
Quito, 09 de Diciembre del 2011 

Señor Ing. 
José Fernando Nevárez Ycaza 
Gerente General y Representante Legal 
Compañía Parque Industrial Ecuatoriano S.A. 
Ciudad . 

+ 

De mis consideraciones: > 

La suscrita, por los derechos que represento de INVERK S.A., quien ha cedido su participación en el capital 
social de su Representada a favor de KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP ésta como sucesora en 
derecho de la Primera, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de La Ley de Compañías, procedo a 

comunicar a usted que: 

La compañía INVERK S.A, de nacionalidad panameña, ha sido legítima propietatia de los siguientes títulos de 
acciones ordinarias y nominativas, del capital social de su Representada: 

Y” Título Número 5, contentivo de Cuarenta ACCIONES, ordinanas, liberadas y nominativas emitidas por 

su Representada, numeradas de la ACCION 761 a la ACCION 800 inclusive, de un valor nominal de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

La compañía INVERK S.A., fue declarada en Disolución mediante Junta Extraordinana de Accionistas llevada a 
cabo el 30 de agosto de 2010, cuya copia adjunto a la presente, 

En virtud de la antes mencionada disolución, y en su calidad de única accionista de INVERK S5.A., por 
adjudicación de su acervo social, corresponde a KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP la propiedad de la 
totalidad de las acciones que INVERK S.A. mantenía en el capital social de su Representada; así como todos los 
derechos que INVERK S.A. hubiera tenido o pudiere llegar a tener con respecto al patrimomo de su 
Representada, en particulas y sin ser restrúctivos los derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier 
aumento de capital que estuviere instrumentándose, y todas las acciones que en tales aumentos habrían 
correspondido a la sociedad INVERK S.A., por cualquier causa, e, inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya 
se hubieren emitido en títulos o certificados expedidos a favor de aquella. 

Acompaño copia certificada del instrumento por el que se me designa mandatario de INVERK S.A. 

Con este antecedente, como último acto de la sociedad INVERK S.,A., solicito, comedidamente, se sirva inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de su Representada, la transferencia a que se hace mención en esta carta y 
cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

     p. INVERK S.A. 
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KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP, «a adelenio la Socindad, opa: áociedad en 
comandita deiesponsabllidad limitada, debidamente orgarittada:y existente conforme sa Lagdo 

Sociedadés en Comandita de Respotsabilidad Limitada del 2000:de Jngliteoay Gale care No, 

OC337939, dirección registrada en xl Jer.Piso, Mendews House, 20 Queen Steel, Lords WI 
5PR, Inglgferea, por y atrovés de los suscritos quienes yo encuentras debidiametts mitoiariós gara 

- olorgar el presente poder"en nonsbra de ta Sociedad, por la presente viorgan:-a Ja: fita; Magia 

Irene Vaca Castilá, portadora del paskporte etmutariano No: «1000756983, 3n PODER 

ESPECIAL sin podes de sustitución, £bl somo: se establaco. dhájo, omo spomeada Mpal y 

verdadera de le Sóciodad, con podiz y autoridad par astur indiciduatecenso, tal comp rctlescióto 

continuación, en-mómbre y representación, y lugar de la Sociedad; para: 

+  Attuoren calidad de Apoderada. de la Socindad, an 'la Sepilifica del Botadeipara lor 
fines y Sfoetos provistos en. el tito ines el talca sound 

Vigtita en la, Roplílica del suados, esperto de otsr 1 compa? ' | 
cota nes la Socie. gu sii sos a 

    

O A 
saiiónalidad ecuatoriana. 

Autorizar igplizanse «dé Aprdacadacoqul desigmda puts quae ejes el prescalt Pta 

jobes de Ji Sodiedad En cuálsier lugar del pando ingluave mislguiior pala, sado, colonia, 
dedo subrlvisión palticade esalquier país.    

A 
indelrinizar y séanténerw los SUSCRETOS Hibres destódes y euslesquia 
reclamos, gota, gustos y cos dimensipsos, de contar ola Final 

   



  

gastos legales razonables) que los: SUSCRITOS, puedan tocurir 0mefiir domo sossnencía ia 

presente Poder yla «jecución del mismo, e come realizado de la realización. por páñte de 9 

Apscnd d padus tego ca rt, 

La doderada deberá garantizar que li Sociedad recia todo de derecentación: su Mies 

nombrede la Sociedad. 
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ % 
Y 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2010/09/03 12:216:57:4 

Tomo: 2010 : Asiento: 155321 
: Presentante: JOSE, SILVA Cedula: 8-225-1020 

! Liquidación No.: 7010165820 Total Derachos:; 65.00 

Ingresado Por: LIGON 
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RESOLUCIÓN ADOPTADA UNÁNIMEMENTE. POR LOS SQCIOS DE 

¿í KENSINGTON GLOBAL VENTURES LLP 
(ia Sociedad”) 

33 de octubre de 2010 

: Los suseritos, O EANOR: ¿QUNDA!     
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En.tonsscuenis, por lá presente, unánimemente 
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Ea, Es toga correipondo ale Resolución Adoptade rre entes Socios 

a 186 DOCTOR NELSON JAVIBR TORRES: CARRILLO, Notario Público Titular MRIGESIMO 

,, SEGUIDO. del Cantón Guayaquil, República del Ecuador, de conformidad con la, 

| facultad que me concede el numeral tersoro del artigulo djeciorbededa Ley Notarial, en 

actual vigencia. DÓY FE Que la £ima y tábrica que anteceden «a el presente 
docente cajeros darte qresentado, y derjí siendo mms 

  

  
  
 



Por la presente se legáliza oficialmente-ia, autenticidad de las firmas al reverso de Jos 

ss Ematiuel MEJER, nacido 7 de junjo-de 1953, ciudadano Suizo de Zofingen AG, 
según eciaración prpiacomielado Vollikerstrasse TÉ, 8133 Essiingen, 

  

    
Las firmas fueron reconocidas en nuéstra presencia por una tartera persona apoderada al.efacto. 

Legalizado firmas personales solamente; autorización para: frmer enmnombre de la empresa ho 
comprobado, 

Kpúsnacht, 20 de-enero de:201f, 
Bkno. 270 + 271 PS KE e A 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

eto. Lus Frig Decabo 

OBARRIO Teléfonos: 264-3585 AVE. SAMUEL LEWIS £ peas 264-8927 EDIF. OLIVELLA Apartado: 0819-12727 
fax: 264-8047 PLANTA ALTA El Dorado, Panamá, Rep, de Panamá 

COPIA 

ESCRITURA No.__20255 DE_1ro. DE _septiembre DE 20 _2010 
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POR LA CUAL 

se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión 

    

 



  

  

      
     

REPUBLICA DE PANAMA | ¿lanos 
; , PAPEL NOTARIAL z E | socamenta, son pagador por decención 
» 2 ta. 3 Z de 27 octubre de 2004, . 
: 20.) 1/19/10 B/.8.00 > 
: a 0120288010910000001330583 

I " . 

o 0 o 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  
  

  

| Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria de|| 

! Accionistas de INVERK, 8.A., celebrada el 30 de agosto de 2010, en la cual se acuerda 

  

disolver la sociedad. error ao A 
r 

nn Panamá, lro. de septiembre de 2010.- 

  

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, al primer (ler.) día del mes de septiembre del año dos mil. diez (2010), ante mi, 

“Licenciado LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, portador 

«de la cédula: de identidad: personal número cédula número ocho-trescientos once- 

setecientos treinta y cuatro (8-311-734), compareció personalmente, LUIS GUILLERMO 

MANZANARES, varón, mayor de edad, abogado, casado, panameño, vecino de esta ciudad, 

con cédula de identidad personal número N- dieciocho- seiscientos treinta y cinco (N-18- 

635), persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG 

Tower, Piso dieciséis (16), de la Ciudad de Panamá, debidamente autorizado para este acto | 

según consta en Acta de Reunión de Accionistas de la sociedad INVERK, 8.A., inscrita en la 

Sección Mercantil del Registro Público a la Ficha trescientos treinta y seis mil seiscientos 

  

ochenta y ocho (336688), me presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de 

  

la reunión de la Junta de Accionistas de la sociedad INVERK, 8.A., celebrada el treinta (30) 

de agosto de dos mil diez (2010), en la cual se acuerda disolver la sociedad rom 

Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido en español e 

inglés se transcribe en la copia de esta Escritura. 

   
   

    

  

  Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán todas las copias que soliciten los, 

A 

El Notario advierte que una copia de este instrumento debe registrarso-y leído como le 

compareciente en presencia de los testigos instrumentales MARTÍN GONZALEZ           



  

conforme, le impartieron, su aprobación y firman todos para constancia por ante.mi el P. 

  Notario que doy fe.- : mm a — E : , 

ESTA ESCRITURA LLEVA: EL: NUMERO VEINTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA. Y CENCO-. b. 

  

: En da ciudad de Panamé,. República de Panamá el día 30 de agosto de 2010, tuvo lugar una 

| reunión extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad INVERK, S8,A.--------—oommooinaceo | - : 

El Presidente de la sociedad Sr. JOSE E. SILVA presidió la reunión y la Sra. DIANETH M. 

DE OSPINO, Secretaria de la sociedad, tomó las MiNULAS. -—-oooronnnnanncan enn 

El Presidente declaró que estando representadas la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad, podia renunciarse al aviso de convocatoria, y habiendo el € quórim 

reglamentario, la reunión podía proceder a atender cualquier asunto que se le presentara.---- 

El Presidente anunció además, que el objeto de la reunión era: disolver la sociedad.----====---- 
puntal 

  

Á moción debidamente hecha, secundada y aprobada fue unánimemente resuelto lo 

siguiente: Que la sociedad INVERK, 8.A., sea y por este medio es disuelta de conformidad A 

  con las leyes de la República de Panamá.----- - e a. 

Se resolvió, además, facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN, para que protocolice y 

registre una copia del Acta de esta Reunión de Accionistas. --—-==enonaniccnnnccacaameaoamnaoo 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la sesión. raices 

(Fdo.) José E. Silva, Presidente.---—---- .) Di . i jQ rnrrnamen 
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"O REPUBLICA DE PANAMÁ 
'Tienbre Nacional 

Tlsbres que corresponden al prizénte 
documento, son pagados por declaración 

Jurada según Resolución de la DGI N* 201-2940 
de 27 octubre de 2004, 

119110 B/.8,00 

.| 0120255010910000001336854 - 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  
  

-- MINUTES OF A SPECIAL MEETING OF THE STOCKHOLDERS OF CORPORATION------- 

In the City of Panama, Republic of Panama, on August 30, 2010, a meeting of Stockholders 

  of the corporation ENVERXK, 8.A., was held. 

The President of the Corporation Mr. JOSE E. SILVA presided the Meeting, and Mrs. ||- pos 

DIANETH M. DE OSPINO, Secretary of the Corporation, took the minutes. ——=o-=-me- 

The President declared that. the total number issued and outstanding shares of the . 

corporation being duly represented, notice of the meeting could be waived, and there being 

the necessary quorum, the meeting could proceed to attend any business which may come | 

before it. - 

  

The President declared, in addition, that the purpose of the meeting was: to dissolve the 

    COPPOTAÍÍON., > en ro. 

' Upon motion duly made, seconded and approved it was unanimously resolved the following: 

That the corporation INVERK, 8.A., be dissolved ín accordance with the Laws of the Republic 

It was also resolved to give authority to the law firm MORGAN Y MORGAN, to protocolize 

and register a copy of the minutes of this meeting of the Board of Stockholders.-----———=.. 

There being no further business, the meeting was adjoUITned. mormona ono 

(Sgd.) Jose E. Silva, President, =-------- Dianeth M. de Ospino, Secretary.-—==-==-- 

CERTIFICATE: The undersigned, Secretary of the meeting of the Stockholders of the 

corporation INVERK, 8.A., CERTIFIES: That the foregoing is a true copy of the original.------ 

In testimony whereof, I sign the present Certificate momen roca 

Given on August 30, 2010.--------- (Sgd.) Dianeth M. de Ospino, Secretary. o -=---- 

    

    

   

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 
Se Gun 

República de Panamá, al primer (1er.) día del mes de septiembre del año dos mil diez (20 198%, 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA Él 
Córtitico que la presente Copa es Ss 
Áual al original en 4, tojas utiles 
presentadas ante m y devueltas al 
tteresado 1.7 CT 01 

      

    

    
          

  

Ab Nelson 6máz Maquiloo 
Notario Vigesimo Qiinto     

    
 


